
 

 
AVENIDA JIMENEZ No. 11- 28 Of.507 

EDIFICIO NARIÑO – BOGOTA D.C. 

GLEONJURIDICA@GMAIL.COM  

CEL. 3232349299 

 

Señor: 

JUEZ DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE SOACHA CUNDINAMARCA  

 E. S. D. 

 

 

  CONTESTACIÓN DEMANDA  
           

      

       

     REF: PROCESO DE CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 

    RADICADO: 2021 - 00901 

    DEMANDANTE: ANA MERCEDES BELTRÁN NOGUERA  

    DEMANADADO: EDWARD MANUEL GUERRERO LEURO 

  

 

ANA GABRIELA LEÓN BELTRÁN, abogada en ejercicio, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1.010.231.689 de Bogotá y Tarjeta profesional de abogado No. 304.864 del C.S. 

de la J., y correo electrónico gleonjuridica@gmail.com,  en mi calidad de apoderada del Señor 

EDWARD MANUEL GUIERRERO LEURO, demandado dentro del  presente asunto, 

encontrándome dentro del término legal procedo a contestar demanda  en los siguientes términos: 

 

I. A LAS DECLARACIONES 
 

 

Me opongo a las pretensiones solicitadas en el libelo respectivo de la demanda, porque la 

demandante no logró acreditar que el padre de la menor le asista alguna inhabilidad que haga 

procedente privarlo del cuidado personal, además con lo expuesto en los hechos de demanda, la 

parte demandante no logro demostrar que se encuentre en iguales o mejores condiciones 

económicas, sociales y afectivas para que su Despacho le asigne la custodia y cuidado personal 

de la menor, como tampoco logro probar que existiera peligro físico, mental y emocional, al que 

la menor este siendo sometida por su progenitor que amerite que él sea privado del cuidado 

personal de su hija, por tal motivo usted señor Juez las definirá de conformidad a derecho y a lo 

que resulte probado en el decurso del proceso.  

 

II. A LOS HECHOS 

 

PRIMERO: ES CIERTO. 

  

SEGUNDO: ES CIERTO que la hoy demandante quedo en estado de embarazo fruto de la 

relación sentimental. Sin embargo, no es cierto que por parte de mi poderdante existieran 

situaciones de maltrato y que se desentendiera de las obligaciones para con el embarazo, situación 

que debe probar la hoy demandante, adicionalmente no me consta la manifestación del apoderado 

de la parte actora frente a que la Señora BELTRÁN NOGUERA en el mes de enero de 2014 se 

haya acercado a Medicina Especializada Ginecológica por una infección urinaria, como tampoco 

me consta y debe probarse la supuesta manifestación de mi prohijado frente a que la hoy 

demandante quisiera abortar. 

 

TERCERO: ES CIERTO.  
 

CUARTO: ES CIERTO. 
 

QUINTO: ES CIERTO. 
 

SEXTO: ES CIERTO.  
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SÉPTIMO: NO ES CIERTO. Los padres de la Señora Ana Mercedes Beltrán, el día 3 de octubre 

de 2014 se acercaron a la residencia de mi prohijado ubicada en la Transversal 8G # 38B – 66 

León XIII del Municipio de Soacha y le hicieron la entrega de la menor manifestándole que la 

niña debía estar con sus padres y que como su madre estaba trabajando en Bogotá lo mejor era 

que él la tuviera.  

 

OCTAVO: NO ES CIERTO, la hoy demandante iba con muy poca frecuencia a visitar a su hija 

Valery Sofía, y cuando lo hacía se le permitía compartir con la menor. No es cierto que existiera 

maltrato físico o verbal en contra de la demandante, manifestación que debe probar.  

 

NOVENO: ES CIERTO que mi prohijado solicito audiencia de conciliación para regular 

custodia, alimentos y visitas de la menor Valery Sofía ante el Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar ICBF Regional Cundinamarca Centro Zonal Soacha, pero lo hizo con el ánimo e 

intención de que se llegará a un acuerdo con la progenitora para evitar conflictos futuros y no con 

el ánimo de “restringir las visitas” como lo manifiesta el apoderado de la actora,  que denota la 

temeridad y mala fe de la parte demandante.  

  

DÉCIMO: NO ES CIERTO, nunca se le han restringido las visitas a la hoy demandante para 

ver a su menor hija, por el contrario, es a potestad de la progenitora, sin embargo, esta situación 

es poco usual, pues la madre de la menor la visitaba una vez cada 3 o 6 meses; tampoco es cierto 

que existieran hechos de violencia o agresiones de algún tipo por parte de mi prohijado para con 

la demandante; aseveraciones que denotan la temeridad y mala fe en la que se funda la demanda.  

 

DÉCIMO PRIMERO: ES CIERTO que se impuso la medida de protección en favor de la 

demandante y en contra del Señor GUERRERO LEURO, sin embargo, tal imposición se realizó 

en el decurso de un proceso en el cual mi representado no se vinculó formalmente ni ejerció su 

derecho de defensa y contradicción. Así mismo, a diferencia de las reiteradas, infundadas y 

temerarias manifestaciones realizadas por parte de los demandantes acerca de la comisión de 

actos constitutivos de violencia intrafamiliar no obra en el expediente prueba diferente a la 

denuncia y posterior acta de imposición de la medida de protección de fecha 20 de octubre de 

2016, lo que permite a su Despacho inferir:  

- Que en caso de haber existido actos constitutivos de Violencia intrafamiliar que dieron 

origen a la medida de protección No.1346-16 los mismos cesaron y no hubo 

incumplimiento de lo ordenado. 

- Que, en lo posterior no existieron actos constitutivos de violencia intrafamiliar diferentes 

a los que fundaron la precitada medida de protección.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: NO ES CIERTA la manifestación reiterativa y sin fundamento 

probatorio del apoderado de la demandante respecto a la supuesta restricción de visitas a la menor 

por parte de su progenitora.  

No es cierto que el hoy demandado no estuviera en disposición de recibir la cuota alimentaria. 

No es cierto que el aquí demandado haya cancelado la cuenta de ahorros con el fin de impedir la 

consignación de la cuota de alimentos correspondiente. Sobre el particular, se pone de presente a 

su Despacho que la apertura de la cuenta de ahorros mencionada  se hizo con el fin de que se 

depositaran exclusivamente sumas de dinero en favor de la menor que por concepto de alimentos 

o mera generosidad hiciera la demandante, depósitos que no se realizaban al punto que se 

inhabilitara la cuenta por inactividad de la misma.  

No me consta y debe probarse la grave afirmación que sin fundamento probatorio hace el 

apoderado de la demandante respecto a la negligencia y falta de colaboración por parte de una 

entidad pública – Comisaría de Familia. (Sin identificar)  

 

DÉCIMO TERCERO: No es cierto que el demandado haya prohibido el acercamiento de la 

demandante con su menor hija, ni que haya ejecutado actos de agresión verbal, amenazas de 

muerte o que le haga manifestaciones grotescas o despectivas a la menor, de su progenitora, 
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graves manifestaciones sin fundamento probatorio por parte de la actora, hechos que mi 

representado considera son contrarios a la realidad y por tango afectan la verdad procesal en el 

presente asunto.  

  

 

DÉCIMO CUARTO: NO ME CONSTA la estabilidad emocional ni familiar de la demandante, 

ni su capacidad para ejercer la custodia y cuidado personal de la menor con debida 

responsabilidad parental, en iguales o mejores condiciones que las ofrecidas por mi prohijado, 

por lo que será su Despacho quien conforme a derecho, la sana crítica y las reglas de la experiencia 

se pronuncie sobre el particular, motivado en el interés superior de la menor.    

 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

A. FALTA DE CUALIDADES, APTITUDES Y EXPERIENCIA PARA ASUMIR LA 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL DE LA MENOR  

 

Fundo la presente excepción con base en las siguientes hipótesis:  

 

- El hecho que la madre no tuvo interés en compartir permanentemente con la menor, pues 

como ya se ha manifestado Valery se encuentra bajo el cuidado de su padre y abuelos 

paternos desde los 6 meses de edad, sin que su madre haya participado activamente en su 

crianza ni procurado por su cuidado, por lo que su relación madre e hija se ha 

desnaturalizado por las mismas decisiones de la hoy demandante.  

 

- La madre de la menor no ha asumido responsablemente su posición de garante en tanto 

ha incumplido con los mandatos propios predicables de la responsabilidad parental, pues 

no ha actuado en pro de la satisfacción de los derechos de la menor, como tampoco con 

su deber de orientación, cuidado, acompañamiento y crianza de la menor durante su 

proceso de formación. 

 

- Resulta cuestionable que la hoy demandante insista en desacreditar el rol paterno asumido 

por el hoy demando, cuando es ella quien ha incumplido todas las obligaciones a su cargo, 

tales como el pago oportuno y completo de la cuota alimentaria, el acompañamiento a sus 

controles médicos, compartir tiempo de calidad con la menor, entre otras omisiones que 

reflejan la falta de interés de garantizar el mínimo vital y un estado de bienestar afectivo 

una menor cuyo cuidado personal hoy pretende asumir. 

 

 

- Con sumo respeto a la dignidad humana de la aquí demandante, su libre desarrollo de la 

personalidad y su libertad para escoger su ocupación u oficio, considero que previo a la 

concepción y durante el crecimiento de la menor, la progenitora ha desplegado conductas 

moralmente cuestionables y potencialmente riesgosas tanto para sí misma como para la 

menor, tales como el consumo permanente y excesivo de sustancias alucinógenas y el 

ejercicio de oficios nocturnos en bares clandestinos como “Bailarina erótica”, que si bien 

goza de toda dignidad su oficio, no puede negarse su exposición a factores de riesgo, tales 

como alcoholismo, drogadicción, enfermedades de transmisión sexual, violencia física, 

sexual y de género. Circunstancias personales de la madre que han trascendido al plano 

familiar y han tenido la entidad suficiente para menoscabar la relación madre e hija, 

producto de la pérdida de conciencia maternal de la demandante 

 

 

Circunstancias personales de la demandante que si bien pertenecen a su fuero interno deben ser 

examinados por su Despacho al tratarse de un sujeto de especial protección constitucional y con 

el fin de garantizar el desarrollo integral de la menor. 
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Por lo anterior y considerando el interés superior de la menor, no considero que la 

demandante garanticé iguales o mejores condiciones morales, sociales, económicas y 

afectivas para el desarrollo integral de la menor.  

 

 

B. INTERES SUPERIOR DEL MENOR  

 

Fundo la presente excepción partiendo del contexto particular de la menor Valery, de 7 

de años de edad quien desde los 6 meses de nacida ha convivido con su padre y sus abuelos 

paternos, siendo este su entorno familiar permanente, en el cual se ha garantizado su 

desarrollo integral y se han forjado lazos de afecto recíproco producto del cuidado, 

protección, enseñanza y crianza que exclusivamente de su padre y abuelos paternos ha 

recibido la menor, quienes a diferencia de su progenitora han velado por la preservación 

de las condiciones necesarias para el pleno ejercicio de los derechos fundamentales de la 

menor, protegiéndola frente a riesgos prohibidos y estados de abandono.  

 

Así mismo, en sujeción a los criterios para determinar el interés superior del menor 

establecidos por reiterada Jurisprudencia, se hace imperativo para su Despacho evitar 

cambios desfavorables en las condiciones presentes de la menor, quien, dentro de su 

entorno familiar (único conocido), ha encontrado las condiciones morales, económicas, 

sociales y afectivas suficientes para garantizar su desarrollo integral,  en el seno de una 

familia paterna que desde su nacimiento se ha preocupado por su bienestar y que, a 

diferencia de su progenitora, si han asumido con responsabilidad su rol como familia y 

guía de una menor en formación, quien desde su edad más vulnerable encontró el amor, 

cuidado y protección solamente en su padre y sus abuelos paternos, por lo que 

comedidamente solicito a su Despacho no privar a la menor del único hogar que ha 

conocido ni de las unas compañías que han procurado por su cuidado y crianza.  

 

Por lo anterior y considerando el interés superior de la menor, no considero que la 

demandante garanticé iguales o mejores condiciones morales, sociales, económicas y 

afectivas para el desarrollo integral de la menor.  

 

C. PROTECCIÓN DEL MENOR FRENTE A RIESGOS PROHIBIDOS  

 

El artículo 44 de la Carta Fundamental ordena que los menores "serán protegidos contra toda 

forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación 

laboral o económica y trabajos riesgosos.”, por lo es imperativo para la administración de 

justicia proteger a los menores frente a condiciones extremas que amenacen su desarrollo 

armónico, tales como el alcoholismo, la drogadicción, la prostitución, la violencia física o 

moral, la explotación económica o laboral, y en general, el irrespeto por la dignidad humana 

en todas sus formas, todos ellos escenarios en los que se atenta contra el bienestar de un menor  

y, respecto de los cuales la demandante no puede garantizar que mantendrá a su hija ajena a 

sus actividades cotidianas relacionadas con el consumo de alcohol y drogas y desempeño de 

oficios nocturnos,  que aunque algunos puedan encasillarlos como moralmente cuestionables 

hacen parte de la esfera personal de la madre, sin embargo no puede su despacho dejar de 

considerar el impacto que tales circunstancias pueden implicar en la vida, salud, estabilidad 

y desarrollo sano de la menor, pues en principio, estas mismas circunstancias conllevaron a 

un distanciamiento de la demandante con su hija menor, producto también de su absoluto 

desinterés por su bienestar integral. 

 

Por lo que pongo de presente a su despacho que, el estilo de vida de la demandante, su 

consumo de alcohol y DROGAS, EL RIESGO al que se veía expuesta en el desempeño de su 

oficio nocturno, SU FALTA DE CONDICIONES que garantizaran el bienestar integral de la 

menor y su FALTA DE INTERÉS en asumir su responsabilidad parental, han sido los factores 
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determinantes para que fuera su padre, quien asumiera desde una edad muy prematura el 

cuidado personal de la menor. 

 

Por lo que es viable considerar que los antecedentes personales de la demandante, pasados y 

presentes, exponen potencialmente a la menor frente a riesgos prohibidos, por lo que su estilo 

de vida y su falta de responsabilidad maternal incluso en los momentos más vulnerables de 

vida a de la menor, NO permiten asegurar el desarrollo armónico, integral, normal y sano de 

la menor, desde los puntos de vista físico, psicológico, afectivo, intelectual y ético, así como 

la plena evolución de su personalidad en las mismas o mejores condiciones personales, 

morales, sociales, económicas y afectivas ofrecidas por su padre y su único entorno familiar 

conocido el cual desde sus seis meses de nacimiento ha sido  apto para su desarrollo integral 

y armónico del menor, pues a diferencia de su progenitora, el padre de la menor SI ha 

cumplido con los deberes derivados de su posición, y ha generado las condiciones necesarias 

que le han permitido forjar lazos con su hija y desenvolverse adecuadamente en un ambiente 

de cariño, comprensión y protección 

 

IV. PETICIÓN ESPECIAL  

 

Con todo respeto al Señor Juez le solicito se sirva homologar la decisión del Defensor de Familia  

ICBF Regional Cundinamarca Centro Zonal Soacha, acta No. HSF1010968060 de fecha 04 de 

febrero de 2015, con fundamento en el art 100 de la Ley 1098 de 2006 modificado por el artículo 

4 de la Ley 1878 de 2018 

V. FUNDAMENTO JURÍDICO  

 

EL derecho de los niños, niñas y adolescentes a tener una familia y a no ser separada de ella El 

artículo 44 de la Constitución Nacional refiere dentro del catálogo de derechos fundamentales de 

los niños, niñas y adolescentes, la prerrogativa a “tener una familia y no ser separados de ella”.  

 

Por su parte, la Convención sobre los Derechos del Niño2, la cual forma parte integral del bloque 

de constitucionalidad por virtud del artículo 93 superior, consagra que los menores de edad tienen 

derecho desde su  nacimiento a conocer a sus padres y a ser cuidados por ellos, por esta razón, 

los Estados parte deben velar por la preservación de sus relaciones familiares4 y, en el caso de 

los niños, niñas o adolescentes cuyos progenitores se encuentren separados, respetar la 

prerrogativa de los infantes a mantener contacto directo y de modo regular con aquéllos, salvo si 

ello es contrario al interés superior del menor. Colombia ratificó este tratado por medio de la Ley 

12 de 1991 

 

En la legislación nacional, dicha garantía ha sido estipulada en artículo 22 de Código de la 

Infancia y la Adolescencia, en virtud del cual: 

 

“(…) Los niños, las niñas y los adolescentes tienen derecho a tener y crecer en el seno de la 

familia, a ser acogidos y no ser expulsados de ella. “Los niños, las niñas y los adolescentes sólo 

podrán ser separados de la familia cuando esta no garantice las condiciones para la realización y 

el ejercicio de sus derechos conforme a lo previsto en este código. En ningún caso la condición 

económica de la familia podrá dar lugar a la separación.  

 

VI. PRUEBAS  

 

 DOCUMENTALES 

 

Solicito al Señor Juez, se tengan como pruebas documentales las siguientes:  

 

1. Acta de NO Conciliación No. 139 de 2016 en custodia y visitas pactadas en Acta No. 

HSF1010968060 del 04 de febrero de 2015 ICBF centro zonal Soacha, donde la señora 

demandante manifiesta que es BAILARINA EROTICA.  
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2. Acta de audiencia de fijación de custodia y alimentos No. HSF1010968060 del 04 de 

febrero de 2015 ICBF Regional Cundinamarca, centro zonal Soacha. 

 

3. Fotografías de la demandante  

 

 

 

 TESTIMONIALES  

 

Solicito al Señor Juez, con todo respeto se sirva señalar fecha y hora con el fin de 

recepcionar el testimonio de las siguientes personas, para que manifiesten lo que les 

consta respecto del presente litigio:  

 

1. BIBIANA BELTRAN, para que declare lo que le consta en el presente asunto, ya 

que por ser hermana de la demandante tiene conocimiento frente a los hechos sobre 

los que versa esta demanda, quien puede ser notificada en la Cra 74 No. 44 – 34 Sur 

en la ciudad de Bogotá o en el correo electrónico bibianabeltran@hotmail.com o 

en el abonado telefónico 3144147266.  

 

2. NELLY PATRICIA LEURO ACERO, para que declare lo que le consta en el 

presente asunto, ya que es tía del demandado y ha estado presente en la crianza de la 

menor, y por tener conocimiento frente a los hechos sobre los que versa esta demanda, 

quien puede ser notificada en la Diagonal 31 No. 16 – 41 Manzana 27 El trébol del 

municipio de Soacha o en el correo electrónico euro-pam@hotmail.com o en el 

abonado telefónico 3208589385. 

 

3. SAIRA LILIANA LEURO ACERO, para que declare lo que le consta en el presente 

asunto, ya que es madre del demandado y ha estado presente en la crianza de la menor, 

y por tener conocimiento frente a los hechos sobre los que versa esta demanda, quien 

puede ser notificada en la Transversal 8g#38b 66 León XIII del municipio de Soacha 

o en el correo electrónico Sairaleuro3@gmail.com o en el abonado telefónico 

3142451490.  

 

 

VII. ANEXOS  

1. Poder conferido para actuar.  

 

 

VIII. NOTIFICACIONES 

 

El demandado EDWARD MANUEL GUERRERO LEURO, en la Transversal 8g No. 38b - 66 

León XIII del municipio de Soacha o en el correo electrónico drude358@gmail.com 

o en el abonado telefónico 3014420526 

 

 

Los apoderados  

 

ANA GABRIELA LEÓN BELTRÁN, en la Carrera 7  No. 12C - 28 of 601 Edificio América 

de la ciudad de Bogotá, correo electrónico gleonjuridica@gmail.com o en el abonado telefónico 

3232349299.  
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ANDRÉS HERNANDO MOLINA MORA, en la Carrera 7 No. 12C - 28 of 601 Edificio 

América de la ciudad de Bogotá, correo electrónico amolina7abogado@gmail.com o en el 

abonado telefónico 3143346548.  

 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

ANA GABRIELA LEÓN BELTRÁN 

C.C No. 1.010.231.689 de Bogotá. 

T.P No. 304.864 del C.S. de la J. 
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27/2/22, 14:55 Correo: Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADVhYTcwM2E4LTE2MDAtNDdiMC05OGJlLTg5ZTgyMTRlMGFkNgAQALyws7U2v1dBtD5LLUrgRdM%3D 1/1

Fwd: CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO CUSTODIA 2021 00901 ANA MERCEDES
BELTRAN vs EDWARD GUERRERO LEURO

Gabriela León <gleonjuridica@gmail.com>
Vie 25/02/2022 13:45
Para:  Juzgado 01 Familia - Cundinamarca - Soacha <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

---------- Forwarded message --------- 
De: Gabriela León <gleonjuridica@gmail.com> 
Date: jue, 24 feb 2022 a las 18:31 
Subject: CONTESTACIÓN DEMANDA PROCESO CUSTODIA 2021 00901 ANA MERCEDES BELTRAN vs
EDWARD GUERRERO LEURO  
To: <jfctosoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: <amolina7abogado@gmail.com>, Gabriela León <gleonjuridica@gmail.com> 

Cordial saludo, actuando en calidad de apoderada del demandado y encontrándome dentro del
término legal, me permito allegar a su Despacho la contestación de la demanda para su conocimiento
y fines pertinentes.  

Cordialmente, 

ANA GABRIELA LEÓN BELTRÁN 
CC 1010231689 de Bogota 
TP 304864 del CSJ
Cel. 3232349299 

--  
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